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1. INTRODUCCIóN

Dos son los documentosutilizadosfundamentalmenteparala rea-
lización del presentetrabajo, ambos procedentesdel Archivo de la
Real Chancillería de Granada,en donde constancon las signaturas
303/240/2y 512/2.319/12.El primero relativo a la collación de San
Juany el otro a la de Santiago.Segúnla tipología que estableceAn-
tonio Collantes de Terán1, nuestros textos pueden considerarseal
mismo tiempo como padronesmilitares y fiscales> ya que, además
de especificarlas categoríasmilitares de los moradoresy las cuan-
tías de sus bienes con vistas aun futuro repartimiento>en uno, en el
otro vienen dadaslas personasquedebíanir a la guerray los marave-
díes con que teníanque contribuir los vecinosde Santiago.Por tan-
to> puedenconsiderarsecomo bastantecompletosen información2

3 Sevilla en la Baja Edad Media. La ciudad y sus hombres,Sevilla> 1977,
págs. 15-43; también Los padrones militares en la Andalucía bajo-medieval
como fuentesdemográficas,«Actas del 1 Congresode Historia de Andalucía,
Córdoba> 1976», Andalucía Medieval, 1> págs. 287-294.

2 La mayoría de la bibliografía sobreJaénes antigua: Juande AROtIELLADA,
Sumario de prohezasy casosde guerra acontecidosen Jaén...desdeel año 1353
hasta 1590, Biblioteca Nacional (en adelante, EN)> ms. 1859; Historia de la
ciudad de Jaén, EN, ms. G-222; Bartolomé XIMÉNEZ PATÓN> Historia de la ciu-
dad de Jaén, Jaén, 1618; Francisco Rus PUERTA> Corografía antigua y moderna
del reino de Idén, Biblioteca de la Real Academia de la Historia, col. Salazar,
ms. H-5; del siglo xvi es la obra de Gonzalo ARCOTE OB MOLINA> Noblezade
Andalucía, Jaén, 1957. Una recopilación de toda la bibliografía existenteen el
artículo “Diócesis de Jaén»,inserto en el. Diccionario de Historia Eclesiástica
de España, II, Madrid, 1972, págs. 1220-1223.

Más modernos son los trabajos de Angel V. ALONSO, Ensayo bibliográfico-
histórico de la provincia de Jaén, Jaén, 1896. Más recientemente,JuanMt PAR-

La ciudad Hispánica siglos XIII al XVI. Edit. Universidad Complutense.Madrid, 1987.
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II. BASES MATERIALES

Antes de entrar en la demografíapropiamentedicha es necesario
presentaralgunasrecapitulacionessobre el solar en que se incardina-
ba la población estudiada.Pocosdatos tenemosde la urbanísticade
la ciudad en esta época,no obstante,gracias al trabajo ya citado de
Pardo Crespoes posible hacerseuna idea bastanteaproximadade lo
que era la urbe en época musulmana;no ocurre así con el Jaéndel
bajomedievo; sin embargo> la dificultad queda salvada si pensamos
con Torres Balbás que «sin duda conservabaaún en gran parte su
caseríomusulmán», situación no alteradahasta las ampliacionesdel
condestableIranzo (l460-l473)~. Según el mismo autor sería una ciu-
dad de no mucha importancia, que ni por su situación ni por tener
fecundasvegasen sus contornosparecíadestinadaa excepcionaldes-
arrollo .

Contrastaesta opinión con la del geógrafoárabeal-Idrisi, el cual
la describía siglos antes como «el centro de una rica llanura, en la
que se contabanhasta3.000 pueblos dedicadosa la agriculturay, par-
ticularmente,a la sericultura, especialidaddel iklim de las Alpujarras
cuyacapital eraJaén»~.

1. La propiedad: bienesmueblese inmuebles

Parececonvenientepasarrevista a aquellosbienesque en esosmo-
mentos eran susceptiblesde ser poseídos>principalmentefundiarios,
ya que, como es sabido,la fundamentalfuente de riqueza era la agri-
cultura.

Entre las raíces encontramospropiedadesrústicas y edificios; la
más importante seríael cortijo o núcleo de explotaciónagrícola>com-
puesto <‘por un área de considerableextensión,dedicadaal cultivo
del cereal, junto con un espacio de terreno más reducido para cul-
tivos hortícolas, y sus correspondientesdehesasy montes dedicados
a--la-cría-deganado;-en -general,-a -la-manutención-de-los -bueyes--de
arada y a la producciónde lelia y madera»6 Tan sólo hay dos casos
de poseedoresde cortijos y correspondena sendos caballeros de
cuantía.

00 CRESPO, Evolución e Historia de la Ciudad de Jaén, Jaén, 1978> y José Ro-
DRÍGUEZ MOLINA, El Reino de Jaén en la Baja Edad Media. Aspectosdemográ-
ficos y económicos,Granada>1978.

3 Ciudades hispano-musulmanas,1, Madrid (sa.), pág. 297> nota 7.
4 Op. ciL 1, pág. 133.

A. Hurcí MIRANOA, Djayyan, «Enciclopediadel Islam», II, pág. 528.
6 RODRÍGUEZ MOLINA> op. cit., págs. 181 y sigs. En esaspáginasse haceuna

recapitulaciónsobre los cultivos existentesen el Reino de Jaén. Parahacerse
idea del precio que alcanzabanestas heredadestenemos un documentogra-
nadino, de 1496, en que Francisco Prieto y Juana Sánchezvenden a Ruy
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Por el númerode dueños,el cultivo más extendidoera la viña, así
como el olivar y las hazasde pan llevar. Son 275 los dueños de una
viña o varias> aunquepor los valores que los documentosles dan
debían ser de extensiónmuy diversa> oscilando entre 500 y 12.000
maravedíes;una superficiemayor ocuparíael majuelo, que también
aparece individualizado, aunqueno era muy abundante.La propor-
ción, según Rodríguez Molina> sería «entre 0,5 y 1,5 aranzadaspara
los majueloso viñas jóvenesy en torno a tres aranzadaspara las vi-
ñas ya formadas,en el término de Jaén’>. No pareceque las uvas y
vinos de Jaény su término fueran muy celebrados~.

El segundocultivo de importanciaera el olivar> cuyo valor oscila-
ba entre 2.000 y 8.000 maravedíes.Segúnel anterior autor era una
explotaciónde regadío,no siendomuy grandesu expansión,ya que
sólo representabael 5 por 100 del total de la producción del obis-
pado.

Más difícil de precisares el valor de hazasde pan y huertas>que
variabaentre 2.000 y 3.000 maravedíes.Otros cultivos citados,si bien
esporádicamente,sonel granadal,la moraleday el cañaveral.De esta
manera,si exceptuamosel olivo, apreciamosque no ha variado de
una maneraradical el paisajeexistenteen épocamusulmana:«En la
falda de una montaña,rodeadade jardines,de huertas,de campos,
en los que se cultiva trigo, cebada,habasy toda clasede legumbres...
estabaJaén»8

En el caso de los másopulentoses complicadohacerseidea de sus
propiedades,ya que las englobantodas sin distinción con el nombre
genérico de «heredades».Donde sí se nota nítidamente su potencia
económicaes en la posesiónde mediosde transformaciónde los pro-
ductos agrícolas: dos molinos de aceiteson propiedadde dos cuan-
tiosos; cuatro molinos de pan, dos de un hidalgo notorio y otro de
un cuantioso;y doshornosdepan.No sonmuchoslos dueñosde casas
distintas de la propia morada> así como de propietarios de tiendas>
las cualesalcanzabanvaloresmuy altos~.

García, vecino de Granada,su carmen con casa,tierra y olivos, térniino de
Pifiar, por 9.000 mrs. (BN, ms. 627, 17, fols. 22-23).

7 La eclosiónde los vinos giennensesprocedede comienzosdel siglo xvi, en
que era mu&’ apreciadoel de Martos, así como el de Andújar y Torredon-
jimeno; el de Alcalá la Real se consumíaen Granada>junto con el de Castillo
de Locubín. Incluso, a los de Ubeda y Torredelcampose le atribuían propie-
dadesmedicinales.Era también renombradoel de BaezaCV. OLívnaosy J. JOR~
DANA DE POZAS, La agricultura en la épocade los ReyesCatólicos,Madrid, 1960,
pág. 112).

8 TORRES HALBÁs, op. cit., 1, pág.167.
Todos estos datos por lo que se refiere a la collación de San Juan; para

la de Santiagosólo tenemosunos datos sacadosde la inspecciónque los visi-
tadores de la Orden del mismo nombre realizaron a sus propiedadesel
año 1480: TeresaRodríguezde Sepúlveda,mujer que fue del regidor Fernando
de Castreros,tenía un pedazode casas-corrales,linde de unas casassuyas y
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Entre los bienes semovienteshay que citar, en primer lugar, a los
moros, esclavosen su mayoría~. Su valor era alto> ya queen un caso
alcanzó los 6.000 maravedíes.Nueve son los dueños de moros, que
poseíanuno, varios o mitades,fruto esto de la repartición de botín
efectuadadespuésde cada cabalgadaen el reino nazarí. En épocas
anterioreshabíanmoradoen la ciudad los llamados«morosde paz»,
jurídicamente libres> pero a fines del cuatrocientoshabíandesapare-
cido de la capital jienense.

Numerosasson las bestiasque aparecen,destacandolos caballos
de guerra,de tenenciaobligatoriaparalos caballerosde premia>y que
se distinguende los queno servíanparaello (caballosde albarda,ro-
cines,machosy mulas).Muy útiles parael abastecimientobélico eran
los asnos>que aparecendetalladamenteen nuestrosdocumentos;su
valor variabaentre 500 y 3.000 maravedíes.Por la misma razóncono-
cemosel númerode bueyes(115), siendosólo catorcelos dueñosde
másde una cabeza.

Contra lo que pudierapensarseson escasoslos propietariosde ca-
bras y ovejas,así como los de puercosy colmenas.

En los bienes muebleshemosincluido todos los demásconceptos,
sin embargo,hay que hacer una aclaración inicial sobre su naturale-

za> pues en nuestro derecho medieval «considerábansebienes mue-
bles, en general, todas aquellascosas que están más estrechamente
unidasa la persona(mobilia ossibus inhaerent),como las armas,ves-
tidos, joyas, el equipo (atondo> axovar, ajuar), esto es, el haber de
cadauno»

No es demasiadala genteque poseíadinero en efectivo, aunque
aparecealgunas veces> no distinguiéndoseninguna característicaes-
pecial entre sus poseedores;el documento tampoco es muy expli-
cito en cuantoa su importe: sólo sabemosde un caso en que ascen-
día a 3.000 maravedíes.Más difícil de discernir parece la diferencia
entre «mercadería»,«caudal»y «mueble’>.Hay que atendera las pro-
fesiones de sus dueños para aclararías:en muy pocas ocasionesse

de Uúi~ dé lléiá? Giftfei Biaid&De~aposeíaotroÑdá~o4e éófráfdeláTlrdiéñ
metido en unas casassuyas. Ninguno de los dos pagaba censo; en cambio,
Catalina Gutiérrez, mujer de Ruy Fernándezde Córdoba,que tenía unascasas
buenasen esa collación, linde de casasde Romero,y que las había comprado
su marido hacía mucho tiempo> pagaba de censo a la Orden de Santiago
40 mrs.; además,había otras heredadessin especificar dadas a bajo censo
(Archivo Histórico Nacional> 0O.MM., lib. l.064c, fol. 265).

10 Faustino GAZULLA, Moros y cristianos.Los cautivosde las fronteras> «Bo-
letín de la SociedadCastellonensede Cultura», 1930, págs. 201-210. También
Charles VERLINDEN. L>esclavage dans le mondeiberique medieval, «Anuario de
Historia del Derecho Español» (en adelante,«AHDE»), XII (1935).

~ Luis GARcÍA DE VALOBAvELLANO, Bienesmueblese inmueblesen el Derecho
español medieval, «Cuadernosde Historia de España»(en adelante> «CHE»)
IX (1949) [recogido en sus Estudios Medievales de Derecho Privado, Sevilla>
1977, pág. 16].
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citan las -mercaderías>mas siempre son atribuidasa algún comercian-
te, a un joyero> el cual parecequeno la producíadirectamente;a la
inversa,el caudalse aplica a artesanosy a algún queotro mercader.
En cuantoal mueble, su naturalezano quedaclara: en los documen-
tos se hace referenciaen ocasionesa «mueblede casa»,que seriaen-
tendidocomoen la actualidad.

Si exceptuamoslos conceptosa que más adelanteharemosrefe-
rencia,pareceque con la palabra«mueble»se designaríatanto al mo-
biliario de la casa (muebles> armas, ropas, etc.) como a los aperos
utilizados por las bestiasy los de labranza,ya que cuandose habla
de «ferramienta»siemprese aplica a artesanos.El valor de estaherra-
mienta no era muy alto, ya que nuncasobrepasalos mil maravedíes;
ocho son los sujetos que las tenían: dos cordoneros,un herrero,un
cuchillero, un cerrajero> un peinero, un platero y un armero. Pero
no es ésteel único casoen que los artesanosson dueñosde sus útiles
de trabajo>pueshay seis de ellos que teníantelares,todos ellos teje-
dores; otros tres poseeríantejeras: dos tundidoresy un cerrajero.
Tinajas o vasijas teníanvarios> entreellos tres cordoneros,dos de los
cualeseí-ancaballerosde cuantía.

Tampoco eran muchos los que tenían en especievino, aceite> to-
cino> trigo o cebada,al igual que tela o cáñamo (éste sólo dos cor-
doneros>lógicamentepara la fabricación de cuerdas); aquélla estaba
en manosde un trapero y dos tejedores.

La plata por su valor llama la atenciónde los empadronadores;
es así como sabemosquehabíadiez tazasde iilata, que eranun sím-
bolo de distinción social, ya que sólo las poseíanlos nobles; desdeel
punto de vista jurídico, plantearíaciertas dudassu filiación ¶2

En resumen>un 60,5 por 100 de la población poseía bienesmue-
bles en sentido estricto; un 6,5 por 100 menos era titular de raíces>
mientras los dueños de esclavos,bestias y ganadosno alcanzaban
el 23 por 100.

2. La producción

Los caracteresde la producciónartesanalson bien conocidos(or-
ganización gremial, exclusión de la competencia>jerarquización del
trabajo, ascensoperfectamenteregulado,producción limitada, ausen-
cia de espíritu de lucro, etc.) ‘~. Dentro de esta producciónel sector

12 «Y, al mismo tiempo, todo aquello que siendo mueble por su naturaleza,
recibe, sin embargo, la consideraciónjurídica de inmueble, se judga rrayz,
según la expresióndel fuero de Soria al considerarinmuebles>para fines su-
cesorios,el baso de plata et manto descarlata et toda cosa biva que vino por
su pie de parte del padre o de la madre finado (op. cit., págs.10-li).

‘-~ Antonio DOMÍNGUEZ ORTIZ. Orto y ocaso de Sevilla, Sevilla, 1974, pág. 31.
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más importanteestabaconstituido por la fabricación de textiles14;

según Iradiel, a partir del siglo xm se observa la superaciónde su
marco local, ha ampliado sus mercadosaumentandosu producción
con nuevastécnicas,aunquesonmuy pocoslos pañoscastellanosque
competiráncon los extranjerosen calidad15; entre esospañosde ma-
yor difusión se encontrarían,por lo que respectaal reino de Jaén,los
de las ciudadesde Ubeda y Baeza16, pero no pareceque la capital del
reino puedaincluirse dentro de esoscasosa juzgarpor los documen-
tos conocidos.Esto quizá se deba a que esospaños fueran consumi-
dos dentro de las poblacionesde su alfoz> que casi igualabanen ha-
bitantes a la metrópoli ‘~.

El sistema en el que creo estabaenmarcadaesta actividad textil
es el «sistema a domicilio» («putting out system”), que aprovechaba
mano de obra rural, pero también urbana; es llamado así porque
«los comerciantesdistribuían las materiasprimas —lana bruta, hilo,
varas de metal, según el caso— entre la dispersamano de obra del
campo, para que fuesen transformadasen productoselaboradoso se-

I8mielaborados’>,de cuya comercializaciónse ocupabanaquéllos -

Otras actividadesenmarcadasen este mismo sistema eran la in-
dustria cuchillera, la agujeteray la cordonera19 En todasellasse ad-
vierte una neta separaciónentre mercaderesy «maestros”cordone-
ros> agujeteros,zapaterosy cuchilleros y el común de los artesanos,
los cuales —como ya antes indicamos— pertenecerána la cuantía
inferior o a los pobres,en un franco estado de depauperización,ya
que muchosno seríanni dueñosde sus propias herramientas,y los
que sí lo eran, tejedoresy tundidores>estaríantambiénsometidosa
los interesesde traperosy mercaderes,teniendoque buscarsela vida

14 Muy clarificadora a este respectoes la tesis de Paulino IRABIEL MuRU-
GARREN> Evolución de la industria textil castellanaen los siglos XIII-XVI, Sala-
manca,1974.

‘5 Los tejidos foráneos con predicamentoen la Castilla del siglo xiii los
hallamos en el arancel de portazgosque consta en los fueros de la familia
Cuenca~Teruci;por ejempio, cl’ ci Fuero de .Sabíote, Granada,1978 (nuestra
memoria de Licenciatura, en curso de publicación), se citan en el artícu-
lo 887 los paños siguientes: de Ensay, de Celestre,del Preset, de Stanforte,
d’Ypre, d>Ysembrún,etc.

16 «A ces foyers [Burgos, Toledo y Sevilla) essentiellementmarchands,il
faut ajouter ceux qui, comme Cuenca, Ségovie, Cordoue et Baeza-Ubeda>vi-
vent de la manufacturedes draps et attirent dans leurs murs et leurs fau-
)Jourgs les artisansqui émigrent de leurs y villages d>origine» (Felipe Ruiz
MARTÍN> Let tres marchandeséchangéesentre Florence et Medina del Campo,
París, 1965, pág. XXXV).

17 RooRIcunzMOLINA> op. cit., pág. 133.
18 David 8. LANOES, introducción al colectivo Estudios sobre el nacimiento

y desarrollo del Capitalismo> pág.22.
‘~ Ibid. Curiosamente,los ejemplos que este autor recoge para examinar

el sistema a domicilio son las manufacturascuchilleras de Solingen o Tiers,
o la agujetera de Iserlon, en Inglaterra.
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unos trabajando de peonesde albañil y otros en el campo>segúnlos
vaivenesde la demandadel mercado~.

Dentro de las actividadestextiles —única industria fuerte parala
Castilla de finales del siglo xv— el sectorque más relevanciaalcanza-
ría en los siglos xvi y xvii en nuestraciudad sería el sedero,de tra-
dición musulmana,si hemos de creera al-Idrisi, aunquelos testimo-
nios de los padronesutilizados no permiten calibrar su importancia:
sólo aparecencuatro artesanosde cuantíasno muy altas, dedicados
a estosmenesteres,siendo posible que la dirección y comercialización
de susproductos tambiénestuvieraen manosde los mismos mercade-
res y traperos21

El resto de la producción se hallaba en un estadio mucho más
atrasado: torneros> canastilleros,cesteros,colmeneros>alfayates, pla-
teros, armeros, chapineros>cantareros>esparteros,sastres,etc.; de
estos últimos a principios del siglo xvi tenemosya documentadasu
existenciacomo gremio ~. En el padrón de San Juan se puedencon-
tar hasta veinte sastres.Un sector corto de número, pero de cierta
importancia, sobre todo de cara al consumo de la aristocracia,sería
el de las armas: se contabilizan tres armeros (uno de ellos joyero),
un ballesterode ¡¿¿ser ballestas, tres chapineros,fabricantesde escu-
dos, un espadadory dos polvaredores.

Todos éstos eran artesanoscuyas actividadeseran de mucho me-
nor alcanceque las textiles, actuandomeramentecomo abastecedores
del mercado local ~. Incluso serían ellos mismos los encargadosde
vendersus productos en el mismo taller o tienda dondelos fabrica-
ban, ya que los traficantes al menudeo comerciaban>fundamental-
mente, con productos agrícolas: semillero> aceitero> especiero,saline-
ro, aguadory carbonero;aunquetambién habíaintermediarios,mer-
chantes,correerosy regateros,especialmentemujeres.

20 DOMíNGUEZ ORTIZ, op. cit., pág.49.
25 Los artesanostextiles serían tejedores,tundidores, cardadores,cortado-

res, tintoreros> peineros,perailesy sederos.
~‘ En 1517 el gremio de los esparterosdel arrabalpleiteabacon el concejo

(Archivo de la Real Chancillería de Granada [en adelante, ARChG], 3/1041/9);
en 1565 el gremio de sastresy calceterosmanteníapleito con el municipio
sobre guarda de su costumbrepara elegir alcalde (ARChG> 3/1.254/7).

23 En el padrón de San Juan se cita a seis individuos, de los cualesse
dice está preso, tienen su fasyenda los inquisidores; todosartesanos:en efecto,
había dos cereros>dos sastres,un herradory un zapatero,lo que no deja de
ser sintomático; también se cita el caso de una viuda vieja, IsabelRodríguez,
la cual tenía su fasyendaen la penitenQia. Al parecer,todoshebreos.En prin-
cipio, esto pareceavalar la tesisde la sangríaindustrial que supusola expul-
sión de los judíos (E. CANTERA, Judaizantesdel obispadode Toledo habilitados
por la Inquisición entre 1495 y 1497> Madrid, 1969; más recientemente,M.’ y. G5-
MEX MAMPASO, Los oficios de los judios presos por la Inquisición según los
documentosdel Archivo Histórico Nacional> “Congresosobre la Inquisición»,
Cuenca, septiembrede 1978). Sobre todo> don Julio CARO BAIZOJA, Los judíos
en la Españamodernay contemporánea,1, Madrid, 1961, págs. 373-377.
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En cuanto a las personasdedicadasa las actividadesprimarias,
conocemosmuy pocas mencionesexpresas: son varios los pastores>
uno de ellos rico propietario de ovejas; también se cita un cabrero;
el resto se dedicaríaa la cuida de vacas,yeguaso puercos.No especi-
fica el documento>sin embargo,aquellaspersonasque se dedicaban
a las laboresagrícolas;paraello hemostomado como talesaaquéllos
que, estandoen edad de rendir, no se les conoce oficio, ya que en la
mentalidad de la época sería superfluo reseñara labradoresy jorna-
leros, puesto que suponían la mayoría de la población. Claro está
que las diferehciasson palmarias: la tipología que vamos a estable-
cer al dividir en estamentosla población> segúnsus cuantías,arroja
luz sobre el asunto: en los dos primeros estamentosestarían los ri-
cos propietarios de bienes rústicos que, o bien trabajarían la tierra
por medio de asalariados,o bien —y esto es lo más probable— la
arrendaríano cederíanen aparceríaa aquellosque poseyeranlos ape-
ros y bestiasnecesariaspara explotar esoscampos; estos arrendata-
rios o aparcerosconstituirían una buenaparte del estamentomedia-
no> lo cual no impide que> al mismo tiempo, tuvieran sus medianas
o pequeñasparcelas.La peor parte la llevarían los integrantesde los
dos últimos estamentos,propietarios muchos de ellos de sólo una
viña y un asnoo, simplemente>de nada.No tendríanmásremedioque
contratarsecomo jornaleroso bracerosde aquellosricos propietarios.

Fuera de los sectorespropiamente productivos aparecenvarios
funcionarios del concejo (algua.cil, carcelero y pregonero)>así como
criados y escuderos.Dentro de los profesionaleslas ocupacioneseran
diversas: había varios sujetos dedicadosa manejar fondos públicos
(recaudadores>mayordomos,fieles y arrendadores),uno de ellos debía
al Rey dies mili maravedíes.Dando fe pública encontramosa nota-
rios y escribanos,con ingresos ciertamenteexiguos, al igual que el
físico y bachiller en medicina que constan>así como los maestrosde
escuela.

III. DEMOGRAFÍA

Un primer problema que se planteaal estudiarla población es el
de la cuantificación, pues, si se acepta el concepto de vecino/fa-
milia como sujeto impositivo> habremosde eliminar a todaslas mu-
jeres no independienteseconómicamente,así como a los menoresde
un mismo padre‘que tributaránun solo pecho. Es por esto que la
adopciónde un coeficientehabitantes/familiaplanteacuestionesdi-
fíciles de resolver, porque supondríaadmitir una misma estructura
social y unosmismos génerosde vida para regionesdiversas24 De los

~ COLLANTES, Sevilla, pág. 146.
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datos conservadossólo es posible extraercuadrossimplespor sexos
y estadocivil.

Parala collación de SanJuanseríanlos siguientes:

VARONES

Adultos

461

Viejos

16

Total varones

502 (75 %)

HEMBRAS

Mozas Solteras Casadas

5 42 5

Viudas Viejas

101 18

El cuadro de la población de la collación de Santiago es sustan-
cialmentedistinto> en este casolos datos son los siguientes:

Viudas

49 (17%)

Cabezasde familia

231 (78 %)

Menores

13 (5%)

Dándoselos totalessiguientes:

HEMBRAs

52 (17«t)

La evolución de las dos collacioneses la que se sigue25:

Santiago

1491 1505

298 277

1588

396

1485 1505 1588

San Juan 502 457 606

Este desarrolloes muy similar: si tomamoscomo basela pobla-
ción del primer año> se observaen el barrio de Santiagouna dismi-
nución del 7 por 100, mientras que en el de San Juan la débácle sería
del 9 por 100. Esto no es de extrañar,ya quelos añosquemedian fue-

25 Los datos del siglo xv han sido tomadosde nuestrosdocumentosy los
de 1505 de RODRÍGUEZ MOLINA, op. cít., págs. 136 y 130. El padrón de 1588 lo
publicó en el pasadoTomás GONzÁLEZ> Censo de población de las provincias
y partidos de la Corona de Castilla en el siglo XVI, Madrid, 1829.

Mozos

25

Total

171 (25%)

VARONES

244 (83 %)
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ron de crisis demográfica;tenemosnoticias de pesteen la ciudadpara
julio de 1486 y para 1507 ~, incluso en el padrón de San Juanse cita
a un vecino que se fue huyendo de la pestilenciay residía en Villa-
nueva.Aunque el siguiente dato que poseemoses muy posterior, sirve
para ilustrar el gran augepoblacional que seprodujo en Castilla du-
rante el siglo XVI: Santiagohabía crecido un 40 por 100 y San Juan
un 29,7 por 100.

Según los datos proporcionadospor RodríguezMolina, la colla-
ción de San Juan ocuparíael cuarto lugar por población en 1505 y
en 1588 el tercero, mientras la de Santiago-se halla en el quinto en
amboscasos.La importanciade la primera quedaclara, ya que en las
constituciones sinodales era consideradala cuarta iglesia de la ciu-
dad ~, poseyendo>además,la torre del concejo,dondeestabaubicada
la campanadesdela que se convocabansusreuniones.

IV. Socímno

1. Exentosy pecheros

La documentaciónde ambascollacionesnos presentaunasociedad
dividida en grupos jurídicos perfectamentediferenciados.

Mientras que la collación de SanJuanarrojaría el presentecuadro:

Clase

Hidalgos
Hidalgos de Solar
Hidalgos Notorios
Caballerosde Cuantía:

Categoría N. ~ Mrs.

mayor
mediana
menor

2
2
2

20
21
14

67 (10 %)

13.000-45.000
6.040

Pobre- 51.800
másde 100.000
másde40.000
menosde 40.000

Caballerosde Gracia 2 27.800-23.800

Peones mayor
mediana
menor
pobres

22
121
200
69

412 (61 %)

másdé30.000
menosde30.000
menosde 10.000
nada

Mujeres mayor
menor
pobres

42
43
72

157 (23>3%)
másde 10.000
menosde 10.000
nada

Sin clasificar: 30 (0,9 %)

‘~ M? y. G~jMEZ MAMPAso, La pesteen el reinado de
Contribución al estudiode la demografíaespañola de 1474
doctoralinédita, págs.372 y 653-654.

~ PARDO Canspo,op. cit., pág. 85.

los Reyes Católicos.
a 1516, Madrid, tesis

272
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El de Santiagoes el siguiente:

Clase % Categoría Núm. Mrs.

Caballeros 5 mayor
mediana
menor

4
4
4

930-733,5
580-400
283,50-213,50

Peones 73 mayor
mediana
menor
pobres

11
27

124
55

465
365-150
200-31
112-0

Viudas 17 mayor
menor
pobres

12
22
15

25040
32-5
20-0

Menores 5 mayor
pobre

12
1

200-31
31

En cuantoa los caballeros,el padrón de San Juanes bastanteex-
plicito; como se puede apreciar estableceuna quintuple diferencia
entre el grupo aristocrático> resumible en dos: nobles de linaje o hi-
dalgos y caballerosprocedentesdel pueblo. Los llamados hidalgos a
secasno se puededecir que llevasenunavida muy desahogada,dadas
las cuantíasde que disponían(8.300-45.000mrs.). La misma variación
de cuantíasse puede apreciarentre los hidalgos notorios, incluso se
contabiliza un pobre. De estos ocho aristócratasel más rico tenía
bienes por valor de sólo 51.800 maravedíesy pertenecíaal linaje de
los Berrio ~. Había, además,un grupo de sietecaballerosquegozaban
de ambascategorías>pues>por un lado, eran hidalgosnotorios y, por
otro, poseíancuantíasuficiente para ser caballeros de premia: cua-
tro de ellos sobrepasabanampliamentela cantidad de 100.000mara-
vedíes. Entre los cuantiosos sólo nueve llegaban al mínimo de los
30.000 maravedíes,lo que plantea el problema de las cuantíasmí-
nimas~.

fl En las Cortes de 1391 «dos de los representantesde Jaén, de apellido
Berrio, pertenecena uno de los más destacadoslinajes del lugar, sobre todo,
FernánSánchezdel Berrio que, por lo menos>era regidor del lugar en 1400»
(Emilio MITRE FERN4NDEZ, Los cuadernosde Cortes castellano-leonesas(1390-
1407). Perspectivaspara su estudio en el ámbito de las relaciones sociales,
«Actas de las 1 Jornadasde MetodologíaAplicada a la Historia», JI, Santiago,
1975, pág. 286>.

29 Este mínimo varía grandementede unos obispadosa otros, dependiendo
fundamentalmentedel nivel de vida de cada zona; así, sabemosque en 1375
se exigía la posesiónde 5.000 mrs. de cuantíapara mantenerun caballo en el
obispado de Jaén, mientras que para Murcia sería el doble (Juan TORRES
FoNms, Dos ordenamientosde Enrique II para los caballeros de cuantía de
Andalucía y Murcia, «AHDE» [1964], pág. 468). Un siglo más tardeEnrique TV
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Una última categoríaaristocráticaestabaformada por los caba-
lleros de gracia> esto es> armadospor el rey a cambio de algún servi-
cio prestado; sólo aparecendos, de cuantías más bien modestas
(23.800 y 27.800mrs.), esteúltimo de profesión, trapero.

En cuantoa las obligacionesde los cuantiososse limitaban a man-
tener un caballo de guerrade cierto valor mínimo y unas armasde-
terminadas,estandosiempredispuestopara la marchaen cuantofue-
sen llamados por los reyes. La contrapartidade ventajas>ademásde
la casi total exención de tributos, quedó institucionalizadadesdelas
reformas del condestableIranzo, el cual aumentó su número, reser-
vando a los caballerosde premia los puestosde -la administraciónmu-
nicipal y la tenenciade las fortalezasdel concejo y término ~.

De los caballerosde la collación de San Juan,si se exceptúaa los
Berrio, los demásno constaqueformaranlinajes importantes; a pe-
sar de que Jaénestuvo muy sometido a la autoridad regiay las casas
aristocráticasno tuvieron gran desarrolloen la ciudad~ destacaron
los Sotomayor,Coello, Peralta, Mendozay Torres de Porgal ~.

Pero la basede sustentaciónde toda la pirámide social era el es-
tamento de los peones>el más abundante,ya que suponíaen la colla-
ción de Santiagoel 73 por 100 y en la de SanJuanel 61,3 por 100. Pero
sería engañosover en estenivel una gran uniformidad; en estesenti-
do, el cuadro de las cuantíases bastanteexplícito, ya que presenta
cuatro categoríasbien diferenciadas: en la cúspide once y veintidós
individuos, respectivamente,de alta cuantíacontribuyendo con una
alta imposición; puedenasimilarse,económicamente,a cierto sector
de la caballería y> militarmente, ocupanpuestos de espingarderos,
que correspondena dos peonias.

elevó el mínimo a los 20.000 mrs., cuantíaconfirmada en 1475 por los Reyes
Católicos (el documentode Enrique IV en MARTíNEZ MAz&s, Retrato al natural
de la ciudad de Jaén y su término, Jaén, 1794, págs. 97-98, y la confirmación
en J. M. PÉREZ-PRENDES, El origen de los caballeros de cuantía y los cuantiosos
de Jaén en el siglo XV, «Revistade DerechoMilitar», IX [1960],pág. 66).

En 1492 otra pragmáticareal lo elevó nuevamentea 50000 mrs. en Andalu-
da a l0Ó.OÓO en Castilla la Nueva (M. A. LADERO QUESADA, Castilla y la con-
quista del Reino de Granada, Valladolid, 1967, pág. 134). Sin embargo, creo
que debió existir otra disposición anterior por la cual la cuantíase situaría
en 30.000 mrs., dado queen el padrónde San Juanla mayoríalo alcanza,siendo
no muy alto el númerode peonesque lo tienen.

~ PÉREZ-PRENDES> op. cit., págs. 61-65. El comienzo del proceso en Adriana
Bo y M.’ Carmen CARLÉ, Cuándo empiezaa reservarsea los caballeros el go-
bierno de las ciudadescastellanas,«CHE», IV (1946). SegúnLadero, ‘<En Jaén
también la mayoría de los oficios concejilesse repartíanentre los caballeros
de prenda» (Andalucía en el siglo XV. Estudiosde Historia Política, Madrid,
1973, pág.87).

~‘ LADERO, Andalucía, pág. 57.
32 Alfredo CAZABAN LAGUNA, Jaéncomobase de la conquista de Granada,Jaén,

1904, págs.45-46.
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En la categoríainmediatamenteinferior hay 27 y 121 peones>res-
pectivamente,de cuantíamedianacon contribucióny bienesbastante
heterogéneos,aunque coincidentescon las de algunos caballeros, lo
que pareceindicar que,en cierta medida> pertenecíana un grupo eco-
nómicamentealto. El subgrupo de peonesque mayor número osten-
ta es el constituido por el de cuantíamenor, integradopor 124 y 200
individuos, en su mayoría campesinos,artesanosy menestrales.Es
en estos dos estamentosdonde más se nota la separacióneconómica
real> sin embargo>no hay que perder de vista que todos los poblado-
res de la ciudad de Jaénse regían por el mismo fuero ~, lo cual> des-
de el punto de vista jurídico, suponíauna granunidad; además,todos
los moradoresde la ciudad, arrabalesy huerta jienensehabían sido
eximidos por Enrique IV de pedidos,monedas>monedaforera, servi-
cios y empréstitos,tanto cristianoscomo moros y judíos ~

El tercer grupo que se desprendede nuestros documentoses el
de las viudas, que es bastantepeculiar; se dividía en grupo mayor y
menor —ademásde las pobres—, con cuantíasque oscilabanentre
250 maravedíesy 300.000, lo que indica que,en la mayoríade los ca-
sos, la mujer que habíaperdido a su marido se encontrabaen la in-
digencia.

El último apartado estaría representadopor los menores, muy
igualitario en su pobreza,pues el valor de sus bienes oscilabaentre
los 200 y los 31 maravedíes.

Especial atención merecenlos exentos: se podía estar exentopor
diversas razones,por un lado, los que siendo vecinos de la collación
son objeto de una franquicia especial (mozos recién casados,beatas,
francos de las monjas> francos del rastro~ y médicos); por otro, los
foráneos,vecirfos de otros lugares(Martos, Pegalajary Villardompar-
do) que> siendomoradoresde la collación, no se habríanacogidoa los
beneficiosde la vecindad,y los vecinosdel alcázarque residíanen la
collación de San Juan,puesestabanlibres de imposicionespor carta
de Enrique II en 1369~.

33 Este fuero,pertenecientea la familia de Toledo, fue otorgadoa la ciudad
el 7 de marzo de 1256, siendo todavía villa, por Alfonso X (SantiagoMORALES
TALERO, Anales de la ciudad de Arjona, Madrid, 1965, págs. 238-242).

~‘ Dada en Avila en 1456> fue confirmada por los Reyes Católicos veintiún
años más tarde (Tomás GONZÁLEZ, Privilegios de la Corona de Castilla, VI,
doc. CCCXII). En 1377, Enrique II había dispensadoa los vecinos de Jaén,
másno a los de sus aldeas>del pago de las seis monedasde eseaño (J. L. MAR-
TÍN, El cuaderno de monedasde 1377, «Historia. Instituciones. Documentos»,
[1977],pág. 355).

35 Han estudiado sus funciones y la institución como tal Luis Seco de
Lucena [El juez de la frontera y los fieles del rastro, «Misceláneade Estudios
Arabes y Hebraicos»,VII-7 (1958)] y JuanTorres Fontes [Notas sobre los fie-
les del rastro y alfaquequesmurcianos,«MEAH», X (1961)].

36 LADERO, Andalucía en el siglo XV, pág. 75, nota II.
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Pobres y eclesiásticostambién eran francos de tributos por di-
versos motivos; éstos forman un grupo apenasdelimitado en estos
documentos,porque,o bien se empadronabanconjuntamente>o bien
se concentrabanen otra collación distinta de las estudiadas37; sólo
conocemos tres conventos de monjas: Santa María de Valremosa,
Santa Clara y SantaMaría de los Angeles.

El sector más numerosodentro de los exentoslo componían los
pobres, grupo que también escapaa la configuración de estos textos.
Aparecenen todos los grupos sociales,desdeun hidalgo notorio has-
ta viudas y menores. En la collación de San Juan representabanel
24 por 100 del total, mientras en la de Santiago era del 21 por 100.
Porcentajesque concuerdancon los de otros lugares~. Al final de la
Edad Media una buenaparte de las villas europeastenían entreun
25 y un 50 por 100 dc pobres,de acuerdocon un períodode pauperi-
zación bastanteacentuada13~>~

Para Julio Valdeón, la característicafundamental sería el consti-
tuir un grupo «deprimido», depresiónde tipo económico: «la caren-
cia de recursos para hacerfrente a las necesidadesmás imperiosas.
El criterio que se utilizaba en los concejospara clasificar a un veci-
no de «pobre»y liberarlo, por consiguiente,del pago de impuestos>

‘lO
era precisamentede tipo económico,el hecho de no poseerbienes» -

Esto es algo que quedamuy claro en nuestrospadrones,no obstante,
la situación debíacambiar de unosgrupos a otros, pues,mientraslos
hombres en edad de trabajar tenía la posibilidad de vivir de su ofi-
cio —eso sí, como merafuerzade trabajo, sin aportar útil alguno a la
producción—, menores y viudas quedabanen peor estado, porque
no se integrabanen el mundolaboral y sus haciendas>cortas o abun-
dantes,ya habíansido entregadasa sushijos independizados.A pesar
de todo, habíahombres indigentes>como un -giego pedidor, y mujeres
trabajadoras: alfayatas, hornerasy regateras, entre otras.

2. Clasessociales

Hastaaquí hemosseguidolos criterios emanadosde los documen-
tos, criterios de tipo jurídico y militar> sin embargo,que la sociedad

~ Manuel OsoRio MUÑOz, La Venerable Universidad de priores y curas
párrocos de Jaén (siglos XV-XVI)> Jaén, 1974, y Gillermo ALAMO BeRzosA, Igle-
sia Catedral de Jaén. Historia e imagen,Jaén, 1968.

38 En tiempos de Juan II, en Utrera, y en Constantina,en 1486, un 30
por 100 de la población vivía dentro de unos límites de extrema precariedad
(Julio VALDEÓN BARUOUL> Problemática de la pobreza en Castilla en el siglo XV,
«A pobreza e a assistengiaaos pobresna Idade Media», II, Lisboa> 1971, pá-
ginas 899-900).

39 Michel MOLLAT> Pauvreset assistésau Moyen Age, «A pobreza»,1, pág. 17.
‘l~ Op. cit., pág. 895.
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del Jaén de fines del cuatrocientosse hallaba estructuradaen clases
socialeses algo evidentedespuésde conocerlas basesmaterialesso-
bre las que se asentaban.

Paraobviar su división las categoríasque ha establecidoSantiago
Sobrequés“‘ son excesivamentesimplificadoras,al menos en estospa-
drones no son aplicables desdeel momento en que hay peonesque
contribuyenen igual o mayor cantidadque algunoscaballeros;es por
eso que nos hemos guiado, al no existir un padrón-tipo de riqueza
para el reino de Jaénen esta época>por la pertenenciaal grupo de la
caballeríapara señalarlos grupos más altos de la sociedad.

Para la collación de Santiagoel esquemaes el siguiente:

-Y

Estamento Contribución Núm.

más de 700
600-400
300-200
200-0

0

5 (2 %)
16 (6 %)
31 (10%)

170 (58 %)
71(24%)

Superior
Mayor
Media
Inferior
Pobres

para la de San Juan:

Estamento Cuantías Núm.

Superior más de 100.000 20 (3 %)
Mayor - l00.000-40.000 39 (6 0/»)
Media - 40.000-l0.000 184 (28 %)
Inferior menos dc 10.000 244 (37 %)
Pobres 0 143 (21 0/o)
Sin clasificar 30 (5 %)

1. En la clasesuperiorhay un 2 por 100 y un 3 por 100, respecti-
vamente, todos ellos de la mayor cuantíadentro del grupo de la ca-
ballena de premia, si se exceptúanalgunos foráneosresidentesen el
barrio de San Juan; conocemoslos oficios de algunos de sus inte-
grantes: un sillero> un carnicero, un merchante,dos traperosy dos
cordoneros.Constituía la élite de la clase dominante.

2. En el estamentoinmediatamenteinferior, dentro de los caba-
lleros del barrio de Santiago, sabemosel ofi-cio de uno: cantarero;
y de los de San Juan: un cordonero,un albardero>un cuchillero y un
pastor.Incluidos entre ellos estála mayoríade los francos del rastro
y de las monjas.

4’ Historia de España y América social y económica> II, Barcelona, 1977,
pág.368.
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Peonescuya profesión conocemos:un carpintero> dos joyeros y
tres traperos~. Para la segundacollación serían: un arrendador>un
carpintero, un colmenero y -el administrador de un convento. Los
componentesde este estamentopuedenconsiderarsericos propieta-
rios que contabancon heredadesdiversas,algún asno>quizá otro tipo
de ganado, dinero en cuantíadiversay mueble.Estos rentistaslleva-
rían una vida bastantedesahogadagraciasal producto de sus bienes.

3. Un estamentoque plantea más problemases el denominado
«medio»; las cuantíasy las contribucionescon que pechansus com-
ponentesvienen a ser la mitad del grupo anterior, lo que indica una
bruscabajadaen el escalafóneconómico.

Entre los de Santiago aparecencuatro cuantiosos,mientras que
en San Juan entranlos catorcede la cuantíamenor, así como los ca-
balleros de gracia y la mayor parte de los hidalgos.Los oficios cono-
cidos para la primera de las collaciones son: dos carpinteros,un es-
partero, un mercader,dos sastres,dos torneros>el hijo de un maes-
tresala y un garcero.Para la segundala variedad de ocupacioneses
muy amplia, desde pastoreshasta carniceros,pasandopor cordone-
ros, en número de 53. Las propiedadesde los integrantes de este
grupo medio seríanuna viña, alguna otra heredad>uno o dos asnos
y muebleen cantidadno determinada.

Debido a la gran diversidad de cuantíasdentro del presentegrupo,
es difícil atribuirle un status social determinado: estaría integrado
por pequeñosy medianospropietarios agrícolasy ganaderos,así como
por-arrendatariosde heredadesde los rbá<podéroso~,ya que laÉ su-
yas no serían muy grandes.Más complicado aún es determinar el
puesto que ocupabanlos artesanosen el proceso de producción.

4. Los dos últimos grupos de la escalasocial estánnetamentese-
paradosdel estamentoinmediatamenteanterior,no sólo por las cuan-
tías sino también por la abundanciade los oficios: en efecto, encon-
tramos personasdedicadasdesde a las actividadesprimarias, como
pocerosy pastores,hastagenteocupadaen servicios(físicos, mayordo-
mos, mesoneros)>pasandopor artesanos(cesteros,tundidores y te-
jedores) y comerciantes(joyeros y mercaderes).

Una impresión de depauperaciónse apreciaentre los que forman
estos dos últimos grupos, al menos en lo que rezapara los artesanos>
en especial, para cordoneros,tejedores, tundidores,agujeterosy za-
pateros.

una relaclon Qe 105 oficios existentesen esta época en la capital grana-
dina en Julio CARO BAROJA, Los Moriscos del Reino de Granada, Madrid, 1976,
pág. 96, nota 73; y en la Málaga de 1491 en Miguel A. LADERO QUESADA, La
Repoblacióndel Reino de Granada antes de 1500, «Hispania», XXVIII (1968>
págs.557-558. Parala de Jaénvéaseel apéndice.
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Pocospodríanser arrendatarioso aparceros,debidoa su falta de
aperosde labranza>por lo que se tendríanque contratar como jorna-
leros y braceros”, eso sin contar con el gran númerode viudasvie-

- jas, solterasy menorespobres,carentesde oficio y beneficio.

y. CONcLUSIONES

1. En la cúspidede la sociedady no ejerciendoactividadespro-
piamente productivas, encontramosa hidalgos y caballeros,los cua-
les concentrabanen sus manos un gran poder, tanto en medios pro-
ductivos (talleres y molinos) como en bienesmuebles y, ante todo,
heredades,reuniendoen sus haciendasla mayor parte de las tierras
de pan llevar, que producían el cereal consumidopor la población.

La transmisión indivisa de sus bienes se llevaba a cabo graciasa
la institución del mayorazgo> consagradadesdeel año 1369” y am-
pliamenteextendida,al menos documentalmente”,en esta época.En
palabras de Pierre Vilar «han ganado—mediante la explotación de
un suelo rico y de una mano de obra sin dudabarata— considerables
fortunas, aumentadastodavíapor suspequeñasexpediciones«de fron-
tera’>, por sus botines de guerra»> en especial,en la guerra de Gra-
nadat

Todo esto daría lugar a una acumulación originaria de capital,
pues no es casualidadque entre los grupos más favorecidos de la
ciudad giennensese hallen traperos,mercaderes,cordonerosy cuchi-
lleros, encargadosde supervisar la producción y comercializarla en
su favor ‘li. Al mismo tiempo> como decía,eran ricos propietarios de

43 Las disposicionessobre sus actividades y de los demás menestralesy
trabajadoresdel siglo anterior en el Ordenamientode menestraleshecho por
Pedro 1. Reglamentacionescorrespondientesal Reino de Jaén, publicado por
RDDRIGUEZ MOLINA> Ofl. cit., págs. 285-291.

“ Bartolomé ClAvERO> Mayorazgo. Propiedad feudal en Castilla (1369-1836),
Madrid, 1974.

4~ Basta ver los fondos documentalescorrespondientesdel Archivo de la
Real Chancilleríade Granada.

46 La cita se refiere a los grandes señoresandalucesde los Reinos de Cór-
doba y Sevilla, pero en el de Jaénsu puesto seríaocupado,aunquea menor
escala,por estos pequeñosnobles [El declive catalán en la Baja Edad Media.
Hipótesis sobre su cronología, <‘Estudios de historia Moderna”, VI (1956-1959),
reproducido en Crecimiento y desarrollo> Barcelona, 1974, pág. 321]. Lo rela-
tivo a Granadaen Problemas sobre la formación del Capitalismo, «Pastand
Present», X (1956) [reproducido en el colectivo Estudiossobre el nacimientoy
desarrollo del Capitalismo, Madrid, 1972, pág. 57].

A una conclusión similar llega 3. II. EDWARD5, Oligarchy and merchai-zt Ca-
pitalism in lower Andalusia under 0w Catholic Kings, «HID», IV (1977)> pá-
ginas 20-22.

‘l~ A principios del siglo xvi traperosy mercaderesformabanun gremio, el
cual manteníapleito con el concejo por sacarla procesióndel Corpuscon una
nube con la representaciónde San Francisco(ARChG, 3/933/2).
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bienes fundiarios, por lo que estosburguesesy caballeros,enriqueci-
dos por sus actividadesmilitares y por su situación privilegiada en
el proceso de producción> al reservarsecomo caballeros de cuantía
los cargos de la administración municipal, darían lugar a la forma-
ción de una oligarquía concejil, tan potente que, incluso, llegaría a

48zafarsede la justicia de los ReyesCatólicos -

2. A remolque de la élite burguesa-caballerescase encuentraa
una clasemedia, pequeñaen número y propiedades,que apenascom-
parte el control del municipio. El resto de la población,pobres>cam-
pesinos y menestrales,se hallaría totalmente dependientey enfrenta-
da, por tanto> en susintereses,a la oligarquía en el poder.

3. Sólo una industria descollaría,la textil, aunqueceñidaen su
comercializacióna los límites de su alfoz; igualmente,el resto de la
producción, bastantevariada> jugaría un papel abastecedordel solo
mercado local.

4. En suma, estamos en presenciade una ciudad típicamente
fronteriza, incluso más queel restode los concejosandaluces>por su
cercaníaal reino nazarí, que no tendría la importanciaeconómicani
política de Córdoba ni Sevilla, debido, fundamentalmente,a la com-
petencia de los concejosde su reino (Baeza, Ubeda y Andújar) y de
los Importantes señoríos eclesiásticosy militares de su territorio
(Adelantamiento de Cazorla y zonascalatravasy santiaguistas).

48 Alfredo CAZABAN> op. cít., págs. 4548. Habían castigadoa varios veinti-
cuatrospor no haber ido a la toma de Cambil y Alhabar a perder los oficios,
pero los convictoslograronescapara la penapor medio de una trampaburo-
crática.

Otra pruebade su prepotenciafue el final de los alardesluego de la muerte
del condestable (PÉREZ-PRENDES, op. cit;, pág. 66). Este mismo había estable-
cido un sistema rotativo entre los veinticuatrospara ocupar las tenenciasde
alcaidía de las torresdel término y ostentarlos cargosde diputadosen Cortes
<Alfredo CAZABAN, Los diputadosde Jaén en el siglo XV, «Don Lope de Sosa»,
1917, pág. 148).
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CUADRO DE LA POBLACION POROCUPACIONES

PoBLAcIdN ACTIVA:

a) Actividadesterciarias:

Religiosos beatas
capellanes- - -

curas

Santiago

1

1

Profesionales

Funcionarios

alféreces
almogávares - - -

arrendadores- - -
bachilleres
escribanos
fieles
físicos
maestros
mayordomos - - -

notarios
recaudadores- - -

alguaciles
carceleros
maestresalas- - -
pregoneros

Servidores criados
escuderos- - -

Caballeros caballeros
hidalgos
hidalgosde solar
hidalgosnotorios
hidalgos notorios y caba-

lleros de cuantía - - - -

caballeros de cuantía - -
caballerosde gracia

Total Servicios

b) Actividadessecundarias:

Artesanos agujeteros
albarderos
alfayatas
alpargateros- - -

armeros
ballesteros
cabreteros
canastilleros- -.

cantareros
caparazoneros- -
cardadores

2

1
1

1

14

22 (7 %)

1

San Juan

3
1

1
1
7
1
1

5
1
1
1

1

1

1

3
1
8

6
48

2

95 (14,5%)

5
4

1
3

1

1

4
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CUADRO DE LA POBLACION POROCUPACIONES (continuación)

Santiago SanJuan

carpinteros 3 4
ceradores — 1
cereros — 4
cerrajeros — 4
cesteros 2 2
coicheros 1 3
colmeneros 1 s
comineros — 1
cordoneros 1 13
cortadores —

cuchilleros — 3
chapineros — 3
chatarreros... —

doradores~. E

3
farneteros —

herradores . -. 2 3
herreros — 3
esparteros... 2 2
maestres 1 —

meleros 1 2
peineros — 2
perailes — 1
plateros — 5
polvaredores - 2 —

sastres 5 9
sederos — 4
serradores... — 2
silleros 1 1
tabladeros ... — 1
tejedores 1 10
tintoreros —
toqueros 0 2
tundidores -. - 2 8
torneros 1 —

zapateros 5 6

Trabajadores albañiles 2 4
barberos — 3
carniceros - -. . — 9
horneras — 2
mesoneros... - — 1
molineros — 1
pintores 1 1
poceros 1 1
taberneros- -. . —

tapiadores — 3

Mercaderes
y hombres
denegocios joyeros 4 6

mercaderes 1 4
traperos 8 7
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CUADRO DE LA POBLACION POR OCUPACIONES(continuación)

Santiago San Juan

Mercaderes
al menudeo aceiteros — 1

1 —aguadores. -.

carboneros... 1 —
— 1correeros - -.

1 —especieros 2 —merchantes 4
regateros -- -salineros - - - . 3
semilleros

Total Secundarias 56 (19%) 189 (28>5%>

c) Actividadesprimarias:
— 1

cabreros - - - -

labradoresy campesinos. 155 188
pastores 5 6

Total Primarias 160 (53,5 ¾) 195 (29,5 %)

d) Otros;

adalides 1 1
1 —atabaleros
1 —ballesteros

camavadores — 1
1 1cantadores

1ciego pedidor
monidores - -.
tamborileros —

tañedores . . - 1

Total otros 4(1,5%) 7 (1%)

PoBLAciÓN NO ACTIVA:

exentos 6 —
7foráneos

menores 23 —

mujeres — 171
viudas 27 —

TOTAL NO ACTIVA 56 (19 %) 178 (26,5 %)
TOTAL ACTiVA 242 (81 %) 486 (73,5 %)
TOTAL POBLADORES 298 (100%) 664 (100%)


